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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sre» . Alcaldes y Se
ctarios reciban los n ú m e r o s de este 
J L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
eniplar en el sitio de costumbre, 

londe p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
!?! n ú m e r o siguiente. 

los Secretarios cu idarán de conser-
.: l-js B O L E T I N E S coleccionados or-
inada.n .nte, para su e n c u a d e m a c i ó n , 

¡ue debsrá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. ; 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLCIIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernad*! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

irte oficial •• 

Adminis trac ión ¡ íroylneial 

aOBIBBNO CIVIL . 
Circular. , •>, • • 
¡-lección de carreteras.—Anuncio. 
servicio ele higiene y. sanidad pe

cuarias^ —Anuncio.-, 

LÍeeaudación -de contribuciones de 
la provincia de León . - Anuncian
do el pago del tercer trhnetttre. 

"fatura do minas. —Anuncios. 

' -cuela •Normal de Maestros- de 
Ltón — Anuncio. 

\<!miüis tmc¡o: i munieSrsil 
i'M'.'n te Alcaldías. 

Entidades menores 
" tos de Juntos vecinalis 

A A m i n i s t r a e i ó n de Justiein 
! '"bmial provincial d é l o oonteucio-

so-administrativo de León.— Ke-
Kurso interpuesto por D . Lucio 
''(treia. 

'¡'••to* de JuzaiLlcs 
' "'ii'la de citación. 

'IMsitona. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), 8. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan- sin -novedad en su 
mportante salud.-
- /Gaceta del día 29 de Julio de 1930) 

OOBIEHHO C i m BE 1A PROVMM 
Circular 

Habiéndose formulado reclama
ciones contra el anuncio de concurso 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Molinaseca, queda esta eliminada 
del concurso anunciado en la Gaceta 
de Madrid 11 del actual y HOLBTIN 
OFICIAL del día 17 del propio mes. 

L o que se hace públ ico para cono-
oimiento de los interesados. 

L e ó n , 29 de Julio de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moreu 

SECCIÓN D E C A R R E T E R A S 

A N U N C I O 
Habiéndose acogido D . Juan Fei-

to, a los derechos qua le otorga el 
artículo 1.° del Real decreto de 

1928, de hacer por si el anteproyec
to que ha de servir de base para la 
inc lus ión en el plan general del Es
tado de una carretera que partiendo 
de Pola de Somiedo y pasando por 
Veigas, Vi l larín, Arbellales, E n -
driga y Salencia, todos de la pro
vincia de Oviedo, terminase hacia 
San Emiliano, en Babia la Baja o 
de Abajo de esta provincia; fué au
torizado por Real orden de 27 de 
Febrero de 1929, «para redactar y-
presentar el - correspondiente ante
proyecto» , en el que se justifica el 
trazado adoptado en esta provincia 
para cumplir lo dispuesto en la re-
ferida Real orden. 

Con objeto de llenar todos los 
trámites que para- la inc lus ión de., 
una carretera en el plan general 
del Estado preceptúan los art ículos 
10 de la vigente Ley de carreteras 
y 5.° del Reglamento aprobado 
para su ejecución, por lo que a esta 
provincia se refiere, se abre una in
formación p ú b l i c i durante el plazo 
de treinta días, el que empezará a 
contarse a partir de la fecha de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con el objeto de examinar, si la ca
rretera deberá ser declarada de in
terés general y por tanto incluida 
en el plan de las del Estado y eos-
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teada totalmente por este, si con
viene mantener lá clasificación de 
tercer orden que para ella se propo
ne y ai el trazado propuesto es el 
más conveniente para servicio de 
los intereses generales de la zona 
que atravesará, a cayo fin estará el 
proyecto expuesto al públ ico en la 
Jefatura de Obras públ icas , Plaza 
de Torres de Omafia 2, en la que 
podrán presentar cuantas reclama
ciones u observaciones se crean ne 
cesarías o siquiera convenientes so
bre todos o cualquiera de los fines 
de esta información, asi como tam
bién en la Alca ld ía de San E m i 
llano. 

L e ó n , 24 de Julio de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moreu 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular núm. 23 
Resultando que la enfermedad in' 

fecto contagiosa denominada Car 
bunco baoteridiano.se ha presentado 
en la ganader ía lanar perteneciente 
a los vecinos del pueblo de Tabú' 

yuelo D . Inocencio y D . Alejandro I 
Vidal, cuyo ganado se encuentra en 
el caserío del monte del indicado 
pueblo, habiendo producido la in
vas ión de 27 reses de las que han 
muerto nueve y existiendo otras 400 
como sospechosas, de acuerdo con 
lo informado y propuesto por la 
Inspecc ión provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto con
tagiosa Carbunco bacteridiano, en 
la ganadería perteneciente al Ayun
tamiento de Quintana y Congosto. 

2. a Señalar zona infecta, los lo
cales y terrenos que comprende el 
monte del pueblo de Tabuyuelo, 
ocupados por los rebaños atacados. 

3. ° Señalar zona sospechosa, la 
totalidad del pueblo de Tabuyuelo. 

4. ° Prohibir la traslación de los 
animales pertenecientes a las zonas 
que por la presente se señalan infecta 
y sospechosa, ínter in no se declare 
oficialmente la ex t inc ión de la epi 
zootia, a no ser para conducirles 
directamente al Matadero en las 

condiciones indicadas en el vigen'ü 
lleglamento de epizootias. 

5. ° Ordenar que por la Alcald v 
correspondiente se disponga el em
padronamiento y marca regíame: -
rario de todos los animales reoepti-
bles pertenecientes a las zonas qu • 
se señalan infecta y sospechosa; y 

6. ° Recordar que está prohibido 
en absoluto el sacrificio por degüe l l i 
de todo animal carbuncoso o sospe
choso de serlo y que los animales 
que mueran a consecuencia de Car
bunco bacteridiano, tienen que set 
totalmente destruidos por el fuego o 
enterrados en debida fojma y con la 
piel inutilizada. 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial, 
advirtiendo, que a los infractores do 
las anteriores disposiciones, les se
rán impuestas las multas consigna
das al efecto en el vigente Regla
mento de epizootias, con las que 
desde luego quedan conminados. 
• L e ó n , 2G de Julio de Í 9 3 0 . 

. . E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moreu 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA DE LEÓN PRIMERA UMNA BEL MBS DE IBLIO DE 1939 

E S T A D O demostrativo de Ion enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los aniiiiali -
domésticos en esta provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Carbunco bacteridiano . 
Coriza 
Carbunco sintomiitico.. 
Idem 
Idem 
T u b e r c u l o s i s . . . . . . . . . . . 
Aborto e p i z o ó t i c o . . . . . . 
Idem •. • 
M a l rojo 
Idem. 
Idem 
Idem . . . . 
Tdcm 
Idem 
Peste porcina 
Idem 
Sarna 

P A R T I D O 

L e ó n 
M u r í a s . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
L e ó n . . . . . . . . 
M u r í a s 
Vi l laf ranea 
R i a ñ o . . . . . . . 
L e ó n 
M u r í a s 
Idem . • . . . . . . 
León 
Idem . . . . . . . . 
Astorg.t 
L e ó n 
Vi l lafranca. . 
M u r í a s 

M U N I C I P I O 

Santovenia 
Laucara 
Las O m a ñ a s 
L á n c a r a 
Cifuentes... 
Los Barrios. . . 
Vil lafranca. 
R i a ñ o . . . . . . . . 
Villaquilambre.. . 
L á n c a r a . . 
Los Barrios. 
M a n s i l l a . . . . . . . 
Corbillos 
Santa Marina . . . 
Sartegos 
Cacabelos 
Los Barrios 

A N I M A L E S 

Especie 

B o v i n a . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Tdcm 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Porcina 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Caprina 

TOTALES , 32 

Si 

17 19 

• i 

L e ó n , 20 de Julio de 1930.— El Inspector provincial, F é l i x Núfiez . 

http://baoteridiano.se


j; S C A U D A O I O N 
D E CONTIIIBUCIONE8 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
I >im Marcelino Mazo Trabadillo, Arren-

ilatario del servicio de las contribucio
nes. 
I lago saber: Que la cobranza de las 

^.ntribuciones del tercer trimestre del 
cieicicio de 1930, en p e r í o d o voluntario, 
lim ará desde el 1.° de Agosto próximo, 
Justa el lOde Septiembresiguiente, ambos 
inclusive, s e g ú n se determina en el ar-
i ¡culo 66 del Estatuto de R e c a u d a c i ó n 
aprobado por Rea l decreto de 18 de D i 
ciembre de 1928. 

Lín los primeros trienta y un días , en la 
capital d é la provincia se in tentará el 
cobro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las d e m á s zpnas se se
guirá el itinerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a cont inuac ión . 

Durante los diez d í a s siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verificar en las capitales de las Zonas y 
cu las oficinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el d ía 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incurrirán en apremio sin m á s noti-
ncación ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante los diez días ú l t imos de 
dicho mes, só lo t endrán que abonar un 10 
por 100 de recargo que autom át i c am e nte 

e l e v a r á al 20 por 100'el dia l.0 del tri-
mostre siguiente, conforme se determina 
en el ar t í cu lo 67 del citado Estatuto. 

L a oficina recaudatoria de la capital, 
está establecida en la calle de Serranos, 
numero .28, y las horas d é oficina para el 
publico, s e r á n de nueve a doce y . de 
i uiorce a diez y siete, en los treinta y un 
días del mes de Agosto próximo, y de ocho 
•i doce y de catorce a diez y ocho en los 
«'ez primeros días de Septiembre siguien
do, s egún dispone el articulo 65 del mencio-
n ido Estatuto y lo prevenido por el 
I uio. Sr. Delegado de Hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga, se r e c a u d a r á los d ías 23 al 

-o de Agosto p r ó x i m o , sitio el de cos-
bre. , 

Uenavides, id. id., 11 y 12, id. id . 
brazuelo, id. id.-. 10 y 11, id. id . 
Castrillo de los Polvazarcs, id . id. , 1, 

•'•'era idem. 
í-'arrizo, id. id., 11 y 12, id . id. 
Hospital de Orbigo, id. id. , 14, id. id. 
U c í l l o , id. id . , U y 12, id . id. 
Uiyegp, id. i d . , 14 y 15, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id., 11 y 12, 

lJem idem. 
ilagaz, id. id. , 4 y 5, id. id. 
'Quintana del Castillo, id . id . , 8 y 9, 

'«em idem. 
Rabanal del Camino, id. id., 6 y 7, 

"•l<:m idem. 
. ¿an Justo de la V e g a , id, i d . , 8 y 9, 
Wem ídem. 

Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 
y 13. id. id. 

Santa Marina del Rey, id . id., 6 y 7. 
idem idem. 

Santiago .Millas, id. id., 9 y 10 idem 
idem. 

Turcia, id. id., 13 y 14, id. id . 
Truchas, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 16 y 17, id . id. 
V a l de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
V i l l a g a t ó n , id. id., 2 y 3, id. id. 
Villamejil , id. id., 6, i id. 
Vlllaobispo de Otero, id. i d . , 14, idem 

idem. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id., 15 y 16, 

idem idem. 

. Partido de La Bañeza 
L a B a ñ e z a , se recaudará los días 21 al 

25 de Agosto próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Al i ja d é los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem idem. " 

Bercianos del P á r a m o , i d . i d . , 9 y 10, 
idem idem. 

Bustillo del P á r a m o , id. id. , 11 y 12, 
Ídem idem. 

Castrillo de la Valduerna. id. id., 13, 
idem idem. 

Cas troca lbón , id. id. , 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 16 al 18, id . id. 
Cebroncs del R ío , id. id., 14 y 15, idem 

idem. 
Destriana, id. id., 24 y 25, id. id.. 
L a Antigua, id. id:, 15y 16, id. id. 
Laguna Dalga, id . id. , 4 y 5, id. id . 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y 7, 

idem ídem; 
Palacios de la-Valduerna, :id: id., 5 y 

6, id. id . 
P o b l á d u r a de Pelayo G a r c í a ; id; id, 7 

y S, id. id. • , • 
Pozuelo del P á r a m o , id. id., 23 y 24, 

idem idem. 
Quintana^ yXongosto, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Quintana del Marco, id . id.; 14 y 15, 

idem idem. 
Regueras de Arriba , id . id.,-21 y 22, 

idem idem. 
Riego de la Vega , id. id., 17 y 18, idem 

í d e m . 
Roperuelos del P á r a m o , id. id., 17 y 

18, id. id . 
San A d r i á n del Val le , id. id., 25 y 26, 

idem idem. 
San Cris tóbal de la Polantera, id. id., 

18 al 20, id. id . 
San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 

11, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id.-id. , 12 y 

13, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Santa María de la Isla, id. id., 15., idem 

idem. 
Santa M a r í a del P á r a m o , id. id . , 18 y 

19, id id . 
Soto de la Vega , id. i d . , 16al 18, idem 

idem. 
U r d i á l e s del P á r a m o , id. id . , 11 y 12, 

idem idem. 

Valdefuentcs del P á r a m o , id. i d . , 16 y 
17, id, id. 

Vi l la 'montán, id. id., 10 y 11. id. id. 
Vil lazala, id . id., 23 y 24, id . id. 
Zotes, id . id., 10 y 11, id. id. 

Partido de León 
Armunia, se recaudará los días 17 al 19 

de Agosto próx imo, sitio el de costum
bre. 

Chozas de Abajo, id. id., 6 y 7, idem. 
idem. 

Carrocera, id. id., 5 y 6, id. id . 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Cuadros, id . i d . , 14 y 15, id. id. 
Garrafe, id. i d . , 27 y 29, id . id. 
G r a d e í e s , id. i d . , 6 al 9, id . id . 

. M a n s i l í a Mayor, id . i d . , 29, id. id. 
Mansilla de las Muías , id. id. 18 y 19, 

idem idem. 
Onzonilla, id. id., 26y 27. id. id. 
RiosecodeTapia,id.id., 18y 19,id.idem. 
Sariegos, id . id . , 12 y 13, id. id. 
San A n d r é s del Rabanedo, id . id . , i l 

y 12, id. id . 
Santovenia, id . id., 9 y 10, id . id. 
Valdefresno, id. i d . , 1 al 3, id. id . 
Valverde de la Virgen, ;'d. id., 11 y 12, 

idem idem. 
V e g a de Infanzones, id. id, 3 y 4, idem 

idem. 
Vegas del Condado, id, id., 5 al 7, 

idem idem. 
Villadangos, id . i d . , 7 y 8 id. id. 
Villaquilambre, id. id . , 13y 14, id. id . 
Villasabariego, id. i d . . 25 y 26, id. id. 
Villaturiel, id. id., 9 y 10, id; id. 

Partido de Murías de Paredes 
Múrias . se r e c a u d a r á los días 12 y 13 

de Agosto próximo, ' sitio el de costum-
bre. " • 
• Cabrillanes, id. id., 11 y 12, id. id . 

Campo d é la Lomba, id. id., 14 y 15,-
idem idem. 

Las O m a ñ a s . id . id . , 10 y 11, id. id. 
L á n c a r a , id. i d . , 16 y.17, id . i d . ; . . . 
Los Barrios de Luna, id. id . ,18 y 19, 

idem idem. 
Palacios del Si l , id . i d . , 15 y 16, id. id. 
Riello. id. i d . , 20y 21, id. id. 
San Emiliano, id. id. , 3 y 4, id. id. 
Santa M a r í a de Ordás. id. id., 21 y 22, 

idem idem. 
Soto y A m í o , id . id., lo y 16, id. id . 
Valdesamario. id. id., t i , id. id. 
Vegarienza, id. id., 24 y 25, id. id. , 
Villablmo, id. id., 13 y 14, i d . id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los d ías 21 

al 26 de Agosto próx imo, sitio é l de cos
tumbre. 

Albares, id. id. , 11 y 12, id . id . 
Bembibre, id. i d . , 13y 14, id. id. 
Bcnuza, id, id. , 15 y 16, id . id. 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id. 
C a b a ñ a s Raras, id . id. , 4 y 5, id. i d . 
Castrillo de Cabrera, id. i d . , 5 y 6, 

idem idem. 
Carucedo, i d . i d . , 7 y 8, id. id . 
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Castropodame, id . id., 9 y 10, id . id. 
Congosto, id. i d . , 11 y 12, id. id. 
Cubillos del S i l , id. id. , 15 y 16, id. id. 
Encinedo, id. id. , 10 y 11, id . id. 
Folgoso, id . i d . , 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. i d . , 14 y 15, id. id. 
I g ü e ñ a , id. id., 3 y 4, id. id. 
Los Barrios de Salns, id. id . , 11 y 12, 

idem í d e m . 
Molinaseca, id . id., 13 y 14, id . id. 
Noceda, id. id., 9 y 10, id. id. 
P á r a m o del S i l , id. id. , 11 y 12, id. id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. 
Puente Domingo F l ó r e z , id. i d . , 12 y 

13, id . id . 
San Esteban de Valdueza, id. id., 11 y 

12, id. id. 
Toreno, id. id. , 13 y 14, id. id. 

Partido de Riaño 
R i a ñ o , se r e c a u d a r á los días 17 y 18 

de Agosto p r ó x i m o , sitio el de costum
bre. 

Acebedo, id . id. . 21. id. id . 
Boca de H u é r g a n o , id. id . , 14 y 15, 

idem idem. 
B u r ó n , id. i d . , 24 y 25, id. id . 
Cistierna, id. id., 12 al 14, id, id. 
C r í m e n e s , id. id. , 10 y 11, id. id. 
Li l lo , id. id. , 1 y 2, id. id. 
M a r a ñ a , id. id. , 22, id id . 
Oseja de Sajambre, id. id., 25y 26, 

idem idem. 
Pedresa del Rey, id, id., 16, id. id. 
Posada de V a l d e ó n , id. id. . 27 y 28. 

idem idem. 
Prado de la G u z p e ñ a , id. id,, 5, id . id . 
Prioro, id. id¿; 19, id. id. • • 
Rcnedo de. V a l d e t u é j a r , id. id., 7 y 

8, id. id . 
Reyero, id. id., 3, id. id. 
S a l a m ó n , id id. , 9, id . id . 
Sabero, id; id., 12, id. id. 

• Valdcrrueda. id. i d . , 3 y 4, id . id. . 
. V e g a m i á n , id. i d . , 2 y 3, id . id. 

Partido de Sahagún 
S a h a g ú n , se recaudara los d ías 10 al 

12, de .Agosto próximo, sitio el de eos 
lumbre. . 

Almanza, id . id., 16y 17, id. id. 
. Beicianos del Camino, id. id., 9, idem 
ídem. 

Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, idem 
id^m. 

Canalejas, id . i d . , 18, id . id . 
Castromudarra, id. id. , 7, id. id. 
Castrolierta, i d . id., 18, id. id. 
Cea, id, id. , 17 y 18, id . id. 
Cebanieo, i d . i d . , 25 y 26, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., lOy l l . idem 

idem. 
E l Burgo Ranero, i d . i d . , 20 y 21, 

idem idem. 
Escobar d é Campos, id . id., 12. id. id 
GalJeguillos, id. id., 9 y 10, id . id. 
Gordaliza del Pino, id . i d . , 10, id. id 
Grajal do Campos, id . id., 5 al 7, idem 

idem. 
Joara, id. i d . , 13, id . id. 

Joarilla, id . id . , 6 y 7, id . id . 
L a V e g a de Almanza, i d . id., 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del R í o , id . id. , 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cristina de Valmadrigal , idem 

iderri, 12. id. id. 
Valdepolo, id. id., 8 y 9, id. id. 
Vallecil lo, i'd. id., 19, id. id. 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho, id. id., 21. 

idem idem. 
Santa María del Monte de Cea , idem 

idem. 3 y 6, id. id. 
Vi l lamol , id. id., 11, id. id. 
Villamoratiel, id. id., 13, id. id. 
Villasel.in, id . id . , 9 y 10, id. i d . 
V ü l a v e r d e de Arcayos, id. id., 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo, id. id., 13 y 14, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se r e c a u d a r á los d í a s 22 y 23 

de Agosto próx imo , sitio» el de costum
bre . 

Algadefe, id. id.. 7 y 21, id. id. 
A r d ó n , id. id., 12 y. 13, id. id. 
Cabreros del R í o , id. id., 2, id. i d . 
Canhpazas, id. id. , 16, id . id . 
Campo de Villavidel, id . id, 1, id. id. 
Cas t i l f a l é , ¡d . i d . , 10, id . i d . 
Castrofücrte , id. id.¿ 14, id . id . 
Cimanes de la Vega, id. i d . , 10y 24, 

idem idem. 
Corbillos de los Oteros, id. id . .23 ,y24 

idem idem. -
Cubillas de los Oteros, id . id. 3, idem 

idem-. 
Fresno de la Vega, id. id., 4 y o, idem 

idem. • . ^ -
Fuentes de Carbajal, id: id . , 12, idem 

idem.. 
Gordoncillo; id . id;, 20 y 21, id . id; , . 
Gusendos de los Oteros, id., id.. 15,: 

idem idem. " 
Izagre, id. id.. 16, id. id. . 
M a t á d e ó n , id. id,, 21,'y:22id. id . 
Pajares de los Oteros, id. id . , 6 y 7, 

ídem idem. 
Matanza, id . i d . , 8, id . id. 
San Mi l lán de los Caballeros, idem 

í d e m , Ib, id . id. 
Santas Martas, id. id . , 26y 27, id. Id. 
l~or.il de ios Guzmanes, id. id., 4 y 25, 

idem idem. 
Valdemora, id. i d . , 1), id. id. 
Valderas, id . 25al 28, id . id. 
Valdevimbre, id. i d . , 9 y 10, id, id. 
Valverde Enrique, id. id. 1, id . id . 
Villabraz, id. id . , 9, id. id.' 
V i l l a c é , id. id., 20, id. id. 
Villademor de la Vega, id. id., 5 y 

17, idem idem. 
Villafer, id. i d „ 19, id. id . 
Villaornate, id. id., 18, id. id. 
Villamandos, id. id., 11 y 18, id. id. 
Vi l lamaf tán , id. id . , 22 y 23, id . id . 
Vil lanucva de las Manzanas, id. idem, 

19 y 20, id . , id. 
Villaquejida, id. id., 9 y 23, id. id. 

Partido de Viliafranca del B'terzn 
Villafranca, se r e c a u d a r á los días 21 ..; 

26 de Agosto próx imo, sitio el de c». 
tumbre. 

Aiganza, id. id.. 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id., 16 y"l7, id. id. 
Barjas, id. id., 18 y 19, id . id . 
Berlanga, M. id., 21 y 22, id . id. 

' Caeabelos, id. i d . , 13 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id., 10 y 11, id. id. 
C a n d í n , id . id., 18 y 19, id. id. 
Carracedelo, id . id. , 11 y 13, id. id. 
Corul lón , id. id., 3 y 4, id. id. 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id.. 5 y 6, id. id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id . id., 9 y 10, id. id. 
Saucedo, id. id., 10 y 11, id . id. 
Sobrado, id . id. , 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, id. id. , 16, y 17id. id . 
V a l l e de Finolledo, id. id., 14 y \ ' \ 

idem idem. 
V e g a de Espinareda, id. i d „ 19 y 20 

idem idem. 
V e g a de Valcarce, id. id., 22 y 2,!, 

idem idem. 
Villadecanes, id. id., 13 y 14, id . id. 

Partido de La Vecilla 
L a Veci l la , se r e c a u d a r á los días 7 v s 

de Agosto próx imo , sitio el de costii/n-
b're. • .' 

B o ñ a r , id. id. 9 y 10, id. id. 
C á r m e n e s , id . i d . , 8 y 10, id. id . 
L a Ercma, id . id., 12}' 13, id. id . 
L a Pola de C o r d ó n , id. id., 16 al Iv. 

idem ideni..- - * -
L a Kobla, id. id.", 20y 22, id . id . 
Matallana, id¿ id.,5,.y 6 id . id . 
Rediezmo, id; id., 10 y 11, id. id. 
Santa Colomba de. Curuefto, id. id. J : 

v 21. id. id.- . 
". Valdelugueros, id: id.; 3 y 4, id. id. 
•'.Valdepielago, id. id . . 5y"6, id. nl. 
: Vnldttcja, id. i d . , 2, id. id. - . 
. Vegacervera, id, id. ,7, id . id . : 
' Vegaquemada, id. id., .22.y.v23, id. i J -

N O T A S' 
1. " E n los d í a s s e ñ a l a d o s para la u'" 

bran/.a voluntaria: del tercer tnnH.-»r 
de 1930, se cobrarán a d e m á s los recibo 
del impuesto de plagas del campo c 
rrespondientes t a m b i é n al'-ejercicio c< 
1930 así como igualmentelas cuotas ati 
sadas. 

2. '1 Los Recaudadores podran v.u • • 
por medio de edictos, los d ías que ^ 
Salan en cada Ayuntamiento para la ' 
branza, siempre que existan motivos 
lo justifiquen: 

3. a Los Sres. Alcaldes de los Ayi. 
tamientos e s t á n obligados a prestar a-, 
Agentes de la R e c a u d a c i ó n los ausil: 
que é s to s les reclamen para la bu. • 
marcha de la acc ión recaudatoria > • 
ben fijar en los pueblos de sus n si' • 
vos distritos los edictos remitidos 
chos Recaudadores, a los efectos qm '•' 
termina el ar t í cu lo 204 deleitado I -
tuto de R e c a u d a c i ó n , y entregar ' ; 
cert i f icación reintegrada haciendo i'1 
tar haber estado abierta la recauda" 
en los d ías v horas s e ñ a l a d o s . 

L e ó n , 25 de Julio de 1930. .; 
Arrendatario, M . Mazo. -V."B.Q: W " 
sorero-Contador, P . I., G . Otero. 
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Escuela Normal de Maeslros de León 
Curso ilc H>3i)-H>aO 

Matrícula de ingreso y de enseñanza 
no oficial 

Los aspirantes de ingreso en la 
carrera del Magisterio y los alumnos 
de enseñanza 110 oficial que en el 
mes de Septiembre próx imo deseen 
examinarse en esta Normal, lo soli
citarán del Sr. Director en el mes 
de Agosto, presentando con la ins
tancia, si no lo hubiere hecho ya en 
convocatorias anteriores, los docu
mentos siguientes: certif icación del 
acta de nacimiento legitimada por 
un Notario, si el aspirante es natu
ral de esta provincia, o legalizada 
por dos Notarios, más en caso con
trario, y certificación facultativa de 
estar vacunado o revacunado y no 
parecer defecto fís ico ni enferme
dad contagiosa. 

Para ser admitido a examen de 
ingreso es necesario haber cumplido 
catorce años y quince, para poder 
examinarse de asignaturas del pi 1-
mer curso. 

L a justif icación de estudios he
chos en otros centros de enseñanza 
se. liara por medio de certificaciones -
oficiales que: los • interesados sol un
taran en aquéllos centros con la an
tic ipación debida: 

Estos alumnos abonaran en papel .' 
de pagos al listado los derechos de . 
matrícula y examen que a continua-, 
c ión se indican: , 

Ingreso.—Dos pesetas cincuenta 
cént imos y dos timbres móvi l e s de 
quince cént imos . 

Enseñanza no Oficial. — Veinti-
uinco pesetas por derechos de ma
trícula y cinco por derechos de exa
men de cada curso completo o de 
un grupo de más de tres asignatu
ras de un mismo curso. Los alum
nos que se matriculen en una, dos 
o tres asignaturas de un curso pa
garán a razón de ocho pesetas por 
cada una en concepto de derechos 
de matrícula y cinco pesetas por 
todas en concepto de derechos de 
examen. 

Cada alumno entregará además 
tantos timbres m ó v i l e s de quince 

te 
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c é n t i m o s como asignaturas compren
de su matrícula y dos más por cada 
uno de los corsos en que se haya 
matriculado. 

L e ó n , 26 de Julio de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario asoidental, Ismael Nor-
zagaray. 

ADMINISTRACIÓN M U N I C M 
Alcaldía constitucional de 

Valdesamario 
Hal lándose vacante la Secretaría 

de este 'Ayuntamiento, se anuncia 
vacante para su provis ión interina
mente con el sueldo anual de 2.600 
pesetas, por individuos que perte
nezcan al cuerpo de Secretarios mu
nicipales conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de 23 de. Agosto 
de 1924. E l plazo de presentac ión 
de solicitudes será de treinta días 
hábi les , a contar desde la fecha de 
la inserción del presente anuncio en 

-el BOLETÍN OFICIAL. 

Valdesamario, 21 de Julio de 
1930.—El Alcalde, Antonio Alva-
rez.-

: Alcaldía constitucional de, 
Molinaseca • 

H a l l á n d o s e servidas interinamen
te las plazas de Depositario y Re
caudador de los impuestos de este 
Municipio, se anuncian a concurso 
para su provis ión en propiedad por 
el t é r m i n o de ocho días , durante los 
cuales pueden presentar los-intere
sados sus solicitudes en la Secreta
ria municipal con las proposiciones 
que estimeu convenientes y en su 
día se hará la adjudicación de las 
citadas plazas al o a los solicitantes 
que m á s ventajosos resulten para la 
Corporación. 

Molinaseca, 26 de Julfo de 1930. 
— E l Alcalde, B a m ó n Balboa. 

Alcaldía constituciánal de 
Vega de Infanzones 

Hal lándose vacante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria de este Municipio, se anun
cia a concurso con la dotación anual 
de 600 pesetas. 

Los aspirantes que la soliciten 
presentarán sus instancias acompa

ñadas del t í tu lo profesional o copia 
autorizada del mismo debidamente 
reintegradas en esta Secretaría du
rante el plazo de treinta días hábi
les, a contar desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, siendo condic ión 
precisa que fije su residencia dentro 
del Municipio. 

Vega de Infanzones a 24 de Julio 
de 1930. — E l Alcalde, Joaquín 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Las cuentas municipales rendidas 
por el Alcalde y Depositario de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios 1928 y 1929, se hallan 
expuestas al públ ico por el plazo de 
quince días , en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento al objeto de ser exa
minadas por cuantos les interese y 
se crean con derecho a reclamar 
contra las mismas. 

•" * 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario para el próx imo 
ejercicio (1931) aprobado por la Co
m i s i ó n municipal- permanente, se 
encuentra de manifiesto al públ ico 
por t érmino de ocho, días , en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla; 
m e n t ó de Hacienda municipal, al 
objeto de oir las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten. 

Riego de la Vega, 24 de Julio de 
1930. - ^ E l Alcalde, Fernando Mo-
ráu. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

S e g ú n me participa el vecino de 
Riosequino, L . JcanDiez F iórez , el 
día 19 del actual se le extrav ió una 
yegua de su propiedad, de las si
guientes señas: , color rojo, de unas 
cinco cuartas y media de alzada, de 
edad unos cuatro años , calza blanca 
en las patas de átras, crin cortada. 

Ruego a las Autoridades y sus 
Agentes que si tiene conocimiento 
de su paradero, me lo participen 
para a la vez hacerlo saber a su 
dueño . 

Garrafe, 27 de Julio de 1930. - E l 
Alcalde, Manuel Tascón . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Formado por la Comis ión munic-
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mun: 
cipal ordinario para el ejercicio o-
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaria municipal por término 
de 8 días , lo cual se anuncia en cum 
plimiento y a los efectos del artículo 
5.° del Real decreto de 23 de Agostr. 
de 1924. 

Llamas de la Ribera, a 26 de Ju
lio de 1930.—El Alcalde, Eugenio 
García . 

Alcaldía constitucional de 
Villanueca de las Manzanas 

Aprobado por la Comis ión provin
cial el padrón de cédulas personal^-
de este municipio, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munici
pal por el plazo de diez d ías , duran
te los cuales y en los cinco siguien
tes podrán formular ante esta Alcal
día las reclamacianes que sean jus
tas, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Villanueva de las Manzanas, 20 ríe 
Julio de 1930.:-El Alcalde, Mariano 
de la Puente. • • • 

v Alca ldía constitucional de 
Vegaríenza . 

. S e g ú n comunica a esta Alcald n 
el vecino de esta villa D . J o s é M ; i ¡ -
quez, le ha desaparecido de los pac
tos del citado pueblo el d í a 1 3 ri-i 
actual un caballo de su propieda >. 
cuyas señas son las siguientes: 

Pelo negro, alzada seis cuarta . 
crin cortada larga, cola cortada, 
trellado, edad cerrada. 

Se ruega al que lo hallase dé i -
zón 9 su dueño . 

V e g á r i e n z a , 24 de Julio de 19¡¡! 
— E l Alcal ífr , J o s é Mallo. 

/ £lculdth~c(uut¡tue¡onal de 
^ " " ^ Fresno de la Vega 
Habiendo resultado desierta, -1'! 

no haber licitadores, la subasta " 
¡ lebrada el 20 de Abri l ú l t imo , p < 
J arrendar el molino harinero do i'1-' 
¡ pios de esta villa, y después de :1' 
1 ber hecho varias reformas en e¡ c "' 
ficio y maquinarias, se anuncü' * 

V 



g(<gunda sablista, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 17 de 
;\ gosto p r ó x i m o , a las diez de la ma-
í.íiia. 

E l plazo del arriendo será por 
ouho años , empezando el 1.° de Sep-' 
tiembre p r ó x i m o . E l acto para cele-' 
l iar la subasta será públ ico y por ! 
ri sistema de pujas a ¡a llana, bajo 
el tipo de cuarenta y cuatro fanegas' 
do trigo anuales. | 

Las d e m á s condiciones del arrien- j 
do se hallan de manifiesto en la Se- i 
cretaría del Ayuntamiento, todos los 
días Hábiles, dé diez a doce, para que 
puedan ser examinadas. 

Fresno dé la Vega, a 24 de Julio 
de 1930.— E l Alcalde, Pedro Car
pintero G-igosps. / 

stitui 

Examinadas por el plen<J*5el Ayun
tamiento las cuentas, del presupues
to a partir, del ejercicio de 1925 a 
1929 ambos inclusive y encontrán
dolas ajustadas a los preceptos lega
les y justificadas documental mente 
su exactitud de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 579 del Es 
tatuto municipal están expuestas al 
piiblioo por: plazo de quince d ías^ 
piidiendo;ser examinadas por los ha-

. ''itantes y cuantos tengan'interés**en: 
-las mismas, formulando:los reparos 
y. observaciones que sean atinados, 
e! que transcurrido sé reunirá nue 
VÜ mente el pleno del Ayuntamien-

J : y examinados los reparos" acor 
ra lo que proceda, y caso deino 

1:-.sentarse aprobará definitivamen-
\'i las mismas. 

•- * . 
. • - •- * * • • 

;V instancia del vecino D . Marce-
Diez G u n d í n y previo acuerdo 

''• I pleno "se venderá en públ ica su-
' -ta unos veinticinco metros de te-
' ; no sobrantes de la v í a públ i ca in-
v ' i tiendo su producto en las repara-
'-"•-•'iies de la casa consistorial, que-
t'- ndo de manifiesto el expediente 
'•'^tmido en Secretaría para quienes 
'•--uifiestén interés en el mismo o se 
' "isideren perjudicados con dicha 
I '••'•-'oluoión. 

» * # 
j tabiendo desaparecido de su do-

II '"¡ilio el minero Calixto Alvarez 
'~'n su familia e ignorándose su ac

tual paradero, dejando abandonados 
varios muebles de escaso valor, que 
están constituidos en depós i to del 
vecino de Otero de Naragtiantes 
Blas Abel la Lozano, por el presen
te c í tase y emplázase al repetido Ca
lixto para que comparezcan a hacer
se cargo de los enseres depositarios, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer y transcurridos los plazos 
reglamentarios serán vendidos en 
públ ica subasta los efectos custodia
dos y aplicado su valor a satisfacer 
los derechos de depósi tos y gastos 
ocasionados, cons ignándose el exce
dente de valor a d ispos ic ión de su 
dueño si pareciese y afecto a las res
ponsabilidades j deudas del desapa
recido. 

Fabéro , 22 de Julio de 1930.—El 
Alcalde en funciones, Matías Te
rrón. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

L a . Comis ión municipal perma
nente de éste Ayuntamiento en se 
sióii de 24'del presente mes, acordó 
Habilitar .un suplemento de crédito 
por ..medio de, trá inferénóiá al capí " 
tulo X V I I I del presupuesto vigente 
por-valor'de 1.000 pesetas y del re
manente de anteriores ejercicios for-
mal izádo en los libros de contabili
dad como «Resul tas» . ;,;•' 
' i Lo_. que se, hace públ ico para qué 
durante quince, días puedan inter
ponerle reclamaciones ante el A y un
tamiento pleno a tenor de lo dis
puesto por el art ículo 12 del Regla
mento d é Hacienda municipal. 

Posada de Valdeón , a 26 de Julio 
do 1930.- E l Alcalde, T o m á s Gon
zá lez . . 

Áh'aldía constitucional de 
CorbiltOK de los Oteros 

Aprobada por la Comis ión muni
cipal permanente, en sesión del 18 
del actual, la propuesta deuda trans
ferencia de crédito, dentro del pre
supuesto del actual ejercicio, á que 
se refiere el expedienae que al efecto 
se instruye, qneda expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días , para que du
rante dicho plazo puedan formular 

reclamaciones ante el Ayuntamiento 
pleno. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el artí
culo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Corbillos de los Oteros, a 19 de 
Julio de 1930.—El Alcalde, José 
Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuéjar • 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, rendi
das por el Alcalde y Depositario co
rrespondientes al ejercicio de 1929, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días , para que puedan ser 
examinadas por cuantos les intérese 
y formular las reclamaciones que les 
asistan. 

Renedo de Valdetuéjar, 26 de J u 
lio de Í 9 3 0 . — E l Alcalde, Juan M a 
nuel Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Candín... . ; . 

L a Comis ión municipal.' pérma-
nente que teiigo al honor' de presi-''1 
dir, en ses ión de 20 del mes actual, 
ha acordado próponér'jal . -Áyuiita- , 
miento pleno la habi l i tación do un 
crédito de';l;000 pesetas, con impu
tación al capítulo, ;1;.0, articulo 11,' 
concepto 3." y 4\0 :del Iprésupuesto. -
ordinarip del actual ejercicio y que -
habrá de cubrirse con el oxees > re
sultante y sin apl icac ión de los in
gresos sobre los pagos en la liquida- : 
c ión del ejercicio anterinr, para 
atender a los gastos de elecciones y 
confección de Estadís t icas de rotula
ción de calles y numeración de edi
ficios, etc., de edificios y albergues 
y Censo de población. 

Y se hace púb' ico en cumplimien
to de lo dispuesto por el art ículo 12 
del Reglamento vidente de la Ha
cienda municipal y con e! fin de que 
puedan formularsi reclamaciones 
durante el plazo de q i i i n ñ Has, con
tados desde el siguiente al de la in
serción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia. 

Candín , 21 de Julio de 1930.-E1 
Alcalde, Manuel Abella Gonzá lez . 



ENTIDADES MENORES 

¡ i r - I 

Junta vecinal de San Juan de Torres 
Aprobabas por la asamblea veci

nal las Ordenanzas pava las exac
ciones munic ipa les que han de 
utilizarse en el vigente presupuesto, 
quedan expuestas ai público en el 
domicilio del Presidente que suscri
be, por el plazo de quince días , para 
que puedan ser examinadas por los 
contribuyentes y formular contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen pertinentes; pues transcu
rrido el indicado plazo, no se admi
tirá ninguna. 

San Juan do Torres, 20 de Julio 
de 193h.—El Presidente, Francisco 
de la Fuente. 

ADMIN m C i Ú N DE IKSTICU 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo por D . Lucio García, a ¡ 
nombre de D . Saturnino González 1 
Ovejero, contra acuerdo del Pleno ¡ 

• del Ayuntamiento de Folgoso de la i 
Ribera, de fecha 19 de Mayo del' 
corriente- añoj . des t i tuyéndole del 
cargo de Secretario; este' Tribunal 
en providencia al efeoto y -de con
formidad a lo dispuesto , en el ar
t ícu lo 36 de la ley'que regula el 
ejercicio-de esta jurisdicción acordó 
anunciar el. presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Admin i s trac ión . 

Dado en L e ó n a 24 de Julio de 
1930.—El Presidente, Higinio Gar
c í a . — P . M . de S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de Instrucción de la 
misma y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

Que en este Juzgado se sigue suma
rio con el número 81 del corriente 
año por incendio de un corral en el 

pueblo de Vega de A n t o ñ a n , en el 
que se ha acordado citar a tres chi
cos de unos doce a catorce años , de 
los que uno de ellos se subió a la pa
red del corral y prendió fuego a la 
techumbre el día diez y ocho del ac
tual sobre las diez y ocho horas, los 
que comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucc ión de Astorga en tér
mino de diez días a fin de ser oidos 
en indicado sumario aperc ib iéndo
les que de no comparecer les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. A l mismo tiempo ruego 
y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía judicial, pro
cedan a la busca de los referidos su
jetos y comunicando su actual pa
radero. 

Astorga, a ve int i trés de Julio de 
mil novecientos treinta.—Juan Ma
nuel Vázquez Tamames. —Elias Ra
banal. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenió Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 

. . Doy fe: Que en juicio verbal de 
faltas de que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo-encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: . ;. 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
León a ve int idós de Julio de mil no
vecientos treinta;1 el: Sr. D . Fran
cisco del R í o Alonso, Juez muni
cipal suplente de la misma,- visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Adolfo San R o m á n , cuyas demás 
circunstancias personales se igno
ran, por estafa, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Adolfo San R o m á n , declarando las 
costas de of ic io io—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo». 

Coya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma 
al denunciante Emilio Moran Mo
ran, la perjudicada Elena Moran 
Moran y al denunoiado Adolfo San 
R o m á n , expido la presente visada 

por el Sr. JueZj en L e ó n a 2 ¡ ¡.. 
Julio de 1930. — Arsenio Arecha .,. 
la. V.0 B.0: E l Juez municip ¡, 
Francisco del R í o Alonso. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a D. P. ci , 

García Diez, natural y vecino 
fué del pueblo de Buiza de Gordn , 
hoy en ignorado paradero, para q .e 
comparezca en la sala audiencia r 
este Juzgado municipal, sita \ 
Consistorial de esta villa, para 
el día catorce de Agosto próximo, a 
las diez, con el fin de contestar a la 
demanda de juicio verbal civil qu. ' 
contra é l tiene formulada D . Anir -i 
García Alvarez, vecino de Buiza, 
sobre reclamación do ciento cincuen
ta pesos oro, y !os intereses de tal 
cantidad, a razón del cinco | '! 
ciento de los cinco ú l t imos años y 
costas; apercibiéndole que si no 
comparece, se seguirá el juicio ni 
rebeldía sin volverle a citar. 

Pola de Gordón, a veinticuatro !e 
Julio de mil novecientos tren t u . -
E l Juez, Vicente Rodr íguez . —Li 
Secretario, Juan Llamas... 

• •- . / ; . o. P.—a&s • 

, Requisitoria 
. Diez. Alvarez (Santiago A.)i li i ' 

de-Lucas .y de I n é s , natural de V -
desamario, provincia de León. ••, 
ve in t iún años de edad, domicilia 1 
ú l t i m a m e n t e en Valdesamario y 
jeto a expediente por haber iiiltn > 
a concentración a la Caja d e n oK. 
de L e ó n n ú m e r o 112 para su d t^ t« • 
a Cuerpo, comparecerá dentro < • 
término de tiointa días en la !''• 1 
de Segovia, ante el Juez Insmu-
D . Paulino Gómez Díaz Barrio, 1 
mandante con destino en el B.aUil 
Cazadores de Chielana u ú i n f r o 
de gnarnio ión en Segov i» , 1 
apercibimiento de ser décl&r«,!o 
be ldé si no lo efectúa. 

Segovia, 17 de Julio de IOS'1. • 
Comandante Juez Instructor. ' ' 
lino G ó m e z . 
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